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RESOLUCION DE GERENCIA MUNIC¡PAL N"562.2025.GfuI-I/DCC

VISTO:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500, @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Cero Coloredo 17 de d ciembrs de 2025

El Informe N"790-2025-ssGRD'Gsc-[.'lDcc suscrilo por el sub cerente de Gestión det Riesgo de oesastres; Informe N"42j-2025-csc'M'cc^der-G€fente de segundad crudadanar proveido N' ¿zo¿:zózs:éH¡--üoió ie ra cerencia r!¡uniciparr Informe N.0gi7,2025-sGGRD'Gsc]vDcc suscrlo po¡ el sub Gere¡te de Gestión del Riesgo d e bes.sirest inrorre M l oz1-2025-MDcc/GppR det Gerente dePlanifc¿c¡ón, Presupuesto v Racionalización: Proveido ¡1" ¿965r026-óli¡-lvo-Có i. i.'órr.*u rr¡*icipát; lnfome Legat N.233-2025-GAJ-[,lDCC de la Gerenc¡a de Asesoria Juridica. v

CONSIDEMND0I

Que' el arliculo 194 de la constilución Política del Perú de 1993 prescribe que las municrpat¡dadss provinciales y dist tales sonde g.bierno locar que gozan de autonomia poritica, económica y ad;inislrat¡va in ros asunios oe su com,etencial

i Que' elariículo lldelTílulo Preliminerde ¡a Ley orgánica de Mun¡cipalidades anota que ta autonomia que la constitución polít¡ca oei

:¡Jl:;fffif,"iitñln 
tuniciparidades radica en l. tairttáo o. 

"¡erc"iár-tá. 
oe soúiii¡;, aoministraivos y de administración con sujeción

Que' el arliculo lv del f¡tu¡o Preliminarie-la- Ley N'27972, Ley orgánica de [,lun¡c¡paridadeg establece que ¡os gob¡ernos locales

ItJ:iTi:li3,lr:t$1tn0, 
pfomueve¡ la adecuada prestación de los serv¡cios'p,iuticói ncáies y er oesarroo inErat, sostenjbte y armónico

Que' el numeral 16 5 del arl¡culo 16 de la Ley que crea el sistema Nacional de Geslión del Riesgo de oesastres, regla que las

i['i#::B:lf$lti:f:lT:ti:i::fT-]ltl:liiroóv "".niroi á'p.rin'or'."'.ir¡", p.".poya ra Incorporación de ra G€srión derde Desastres en tos procesos insutucionates de toé gooiemos ;gúíJe; yi;; ñ;ü;ffiJ
oue' el nur¡efal 54 1 del afliculo 54 de la^Ley del Presupuelo Público para el año fscat 2025 (en adetanle, LpspAF2025) auloriza

*t1'l:":i1:f'91,1't:1el año fiscal 2025, a los gobiemos regionales y los gobiernos tocates, para ut¡t¡zar hasta etveinte pof ciento (20%) de

i""iTj||::r,j::l.J:l'::l|ll**"rlll'-,3ili-I regrria,minira, yiaóta er-u,inte po, ciániólzo,z,¡ a, o, ,rr,ÁÁ áóciiuá."ni;i;;í,j;rd;.por c.ncepro derFondo de compensac¡ón ResionaraFoNcoB.a;ico;;;..riái,iri, liljiJili"¡"#üffiff$lil"Jifi[frfl:,.ser destinado al f¡nanciamiento de las siouientes u.iw.¿:" í- r.'riÁoi.i. y ¿G.óir.i*i., ¿rr cauce de los rios y quebraoas, canatá, I
1,,::::^]1 9_t -t..:'-.1 

Oe márgenes oe .ios y quebradas con rocas at votteo; ii,1 conr,et ¿" 2en¿r.r¡ticas y fajas marg,nates en cauces de rios,rv) revegeracrol y manlelim,en(o d6 especes nativas vJtratamiento deca.eaa"r ot*ana* * c*.on oe Riesgos de Desastres, viJdrouespara el confol de cárcavas; y, vii) las activ¡dades-compiendidas en el Plan deiieuenoon y ieor.rion oel Riesgo de oesaslres aprobado 0orla instanc¡a correspondie¡te, elcualdebe conlar con la opinión técnica favora¡le ¡etóe¡iá lacionalde Eslimación, prevención 
v Reduccióndel Riesgo de Desaslres (.ENE'RED) y pubricarse * a siri*á ¿. rnro-..-- p.,ii."ó".rtio" o"r ni"rgo de Desasfes (srGR¡D):

Que' mediante Informe N'790-2025-ssGRD-Gsc-l\.1Dcc suscdto por et sub Gerente de cestión del R¡esgo de Desaslres, Lic.Guerrero conde Alejandro drrigido alGerente de segurioao ciuoadani, ie;ii" a-É1.'i¿""r,a¡a¡o ope-rativo para ta Recuperac¡ón de ra Fa,aHdraulica'Los Arces', estableciendo como costo presupuestario para su eircucon ei ronio oe s¡. ¡,gjo 00 soles, l€niendo como obie.vo:
tXoijl;,lX1fl 

ttt*los de señalización territotial lüd'acosl v ¿emarcl-Jon (r.ñ'prá'i. t.*pro.i¿n fisica de ia faja marsinat der canal

,,,'.r.,.Qii',1'iJfltffi1;i1:l111:|3yset;T?99der Gefenrede seeur¡dad ciudadana, de-fecha 28 de,ocrubre de_2025, dirisido ar cerenre
Kecuperacrcn de ra Fáiá Hirjrá,,¡a,r 

^. 
¡-".l1s..lj3ll.]11:1J:!,1T9¿prueb€.etpran denomiñ.oo plurr ¡á rii¡ilo-óñóiá¡,ü" u

1021-2025-¡.l|DCCiGppR de fecha 28 de novi6
rrn¡ .rih,,, án^. a^,,añr. ^,,^1,^-r^ ,^ ,-.-,Ilr9 d. 20?St.ut Gefente de ptanif¡cación, presupuesto y

/- r.¿Dresupuesla'porelimDoneascendenleatasumadesr3,sro.oorrresmrroc-¡-o'cüiosü;.;;;ffio"d;iü#".ji,;.i"JtJj,ffjrtj;Utl:
*""*,-,f" será financiado con ra Fuente oe pinanciamienü si*r,iií, óié|,i,i".iiir]ir¡. rs,

QLe, se ha alalizado el exDed,enre or.esertado. a r.avés det Inforne L€gar N.233_2025_GA¡,lrrDCC susc¡ito por el Abo Leoncro
:::l9l l.1o99tt]t Pf"¡ 

9t su ca¡idad de Geienre de Asesoría Juridca, qu¡.n opiná. bi tpnueBE er ptan de Trabaro operarrvo oa¡a ra
i¿:ffJ:ff1i".:1j¿t:idraur¡ca 

'Los Arces'' por la suma dispuesta en er Inrorr'uñ;róir-zozs-r¡occ/GppR derGerenle;e praniricación,
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Que, en ese orden de ¡deas, siendo que la propuesta estructurada del Plan de Trabajo Operativo para la Recuperación de la Faja
Hidráulica 'Los Arces', en el cual se liene objetivos, esfategias, plan de acc¡ón, ubicación y rocursos humanos, los mismos que son
imprescindibles para garantizar una adecuada ejecución de las actividades previstas en el ptan d€ trabajo en mención, tal como lo sosli€ne
técnicamenle los funcionarios y/o servidores públicos que se han abocado a su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de vista legal y
técnico es faclible su aprobación, máxime si con ésle se logrará (i) identificar los limites d€ la faja marginal, conlorme a los plános
geotr€ferenciados y resolucionos de la Autoridad Nacional del Agua, (ii) evitar invasiones, superposiciones o confliclos lerritoriales,
especialmente en zonas con presión uóana o expans¡ón informal (iii) respaldar la defensa instilucional y legal ante t€rceros, y (¡v)facilitar la
fiscal¡zación, sup€rvisión y mantenimiento de infraestruclura hidráulica y zonas de riesgo;

oue, en merito alnumeral4l delarticulo primero del Oecreto de Alcald¡a N'004-2024-[4DCC, que desmncentra y delega atribuciones
alGerenle ¡,lunicipalpara la aprobaciónde planes de lrabajo conforme a la normatividadde la materia;por lo tanto, estedesDachoss encuenlra
facullado de emilir el aclo resolulivo coÍespondie¡te;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes lécnicos y legales existent€s en el presente casoi

SE RESUELVEI

ARTICUIO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo Op€rativo para la Recuperac¡ón de la Faja H¡dráutica 'Los Arces', por la suma S/.
3,810.00 (Tres m¡l ochocienlos di€z con 00/100 Sotes); debiendo ejecutarse cumptiendo tos parámeiros y procedimientos tegai€s rsspeclivos.

ARTÍCUL0 SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gefencia de segufidad ciudadana la supervis¡ón y controt de ta elecuc¡ón det ptan de Tfabajo,
debi€ndo vigilary ñscalizar las accion€s del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCER0. - DISPONER al Sub Gerenl€ de Gestión del Riesgo de Oesaslres ta responsabilidad de ta ejecución en coordinación

' con la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabjlidad de los costos, deb¡endo
¿ presenlar los ¡nfomes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nfome lnal con los resullados obtenidos.

ARIÍCUIO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón al Gefencia de seguídad ciudadana, al sub G€rente de Gestión det Riesqo de
oesastres, Gerencia de Planiicación, Presupuestoy Racionalización, y demás interesados para sus conocim¡€nto yfnes Delinsntes.

ART¡CULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias d€ la Informació¡ la pubticación de la presente Resotución en et ponal
Instilucional de la Página Web de la l,¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE Y CIJMPUSE,
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I Sede Pr¡ncipal: Calle t!4ariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

a.:*t"í-b
:&Ulraol !
q|;"..:'"t


